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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos 

 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN, BASE 11.3 DE LAS BASES PUBLICADAS EN EL BOCYL DEL 
11 DE JUNIO DE 2024 

11.3. Las personas propuestas presentarán en el respectivo ayuntamiento, dentro 
del plazo de OCHO días naturales, contados a partir de la publicación de la lista de 
personas aprobadas en el tablón de anuncios del ayuntamiento, los siguientes 
documentos: 

1º– Certificado negativo de antecedentes penales, expedido por el Registro de 
penados y rebeldes, referido a la fecha de la publicación de la lista de personas 
aprobadas en el tablón de anuncios del ayuntamiento.  

2º– Declaración responsable de no haber sido separado/a, mediante expediente 
disciplinario del servicio al Estado, a las comunidades autónomas o a las entidades 
locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de la función pública.  

3º– Declaración jurada de compromiso de portar armas y utilizarlas en los casos 
previstos en la ley.  

4º– Título de bachiller, técnico o título equivalente que permita el acceso al Grupo 
C, subgrupo C1, de los previstos en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público en relación con la Disposición Transitoria Tercera del mismo.  

5º– Permisos de conducir vehículos a motor de las clases A-2 y B.  

6º– Certificado de la condición de militar profesional de tropa o marinería, con 
expresión de la antigüedad en el momento de la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes de la convocatoria. 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, 

Juan Luis de Manuel Pahino 
 


